
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
Carrera 16 Nº 22–51 Sexto Piso Edificio Gentium Tel. No Tel. No 2754780 Ext 2076-2077 

Sincelejo, diecinueve (19) de julio de dos mil dieciséis (2016) 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN Nº 70-001-33-33-009-2016-00100-00 

DEMANDANTE: ENA ESTHER RUIZ MERCADO       
DEMANDADO: MUNICIPIO DE COROZAL 

 

 
Tema: Trámite previo a la admisión 

 
 

Previo al trámite de admisión del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, procede el Despacho a oficiar a la entidad 

demandada, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

del recibo de esta comunicación, remita con destino a este expediente 

copia del acto administrativo, a través del cual se resolvió la solicitud de 

pensión de sobreviviente presentada por la señora ENA ESTHER RUIZ 

MERCADO, identificada con C.C. Nº 22.861.238, esto es, el acto 

administrativo que reconoce o niega el derecho a la sustitución post 

mortem. 

 

Que la anterior petición se hace, atendiendo a que la Resolución aportada 

por la parte demandante (Resolución Nº 0154 de 2011), es un acto 

administrativo de trámite, en el cual, se informa a la interesada los 

trámites a seguir para que se legalice y reconozca la mencionada pensión, 

sin que ello pueda considerarse, el acto de reconocimiento de la 

sustitución que se solicita.    

 

Por lo manifestado, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Ofíciese al Municipio de Corozal, para que en el término de 

cinco (5) días, contados a partir del recibo de esta comunicación, remita 

con destino a este expediente copia del acto administrativo, a través del 



cual se resolvió la solicitud de pensión de sobreviviente presentada por la 

señora ENA ESTHER RUIZ MERCADO, identificada con C.C. Nº 22.861.238 

 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior vuelva el expediente al Despacho para 

lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
EDUARDO NAME GARAY TULENA 

Juez  
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 
Por anotación en ESTADO No ______, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy ____   
de ________ de 2016, a las 8:00 a.m. 

 
  
LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 


